
  

 

San José, 15 de enero del 2019 
DM-029-2019 

 
 

Señor 
Fabián David Quirós Álvarez 
Director 
Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa 
Ministerio de Hacienda  
 
Estimado señor: 
 
En cumplimiento con el artículo 52 de la Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos, Nº 8131; conforme con el artículo 142 de su Reglamento y de acuerdo a la 
Directriz DGABCA-0016-2018 del 04 de diciembre del 2018, se anexan los documentos requeridos, 
con el fin de cumplir detalladamente con los puntos solicitados en el mismo orden y con la 
información correspondiente para el Informe Anual de Bienes del período 2018.  
 

1) Detalle del inventario actualizado de los bienes de la Institución, acumulado al 31 de 
diciembre del 2018; aportando los reportes generados del sistema SIBINET, que respalden 
esta información y toda la que se incorpore al Informe. Los reportes que se requieren para 
este punto son: 
- Reporte Bienes Patrimoniables por Clase, con corte al 31/12/2018. 
- Reporte Bienes Patrimoniables por Clase, con corte al 31/12/2017. 
- Reporte Detalle bienes por tipo (uso anual), Año presupuestario 2018. 
- Reporte Detalle bienes por tipo comparativo con el año anterior (uso anual), Año 

presupuestario 2018. 
2) Certificación del registro en el sistema SIBINET, del 100% de los bienes de la Institución, 

tanto muebles como inmuebles.  
3)  Informe sobre la situación de los bienes de la Institución y su variación en el año 2018.  
4) Detalle de los cambios, de los bienes de la Institución, entre el período 2017 y el periodo 

2018.  
5) Variación de los bienes reportados en el período 2017, en relación con el informe de bienes 

del año 2018.  
6) Información para Contabilidad Nacional. 
7) Informes adicionales al Informe Anual de Bienes. 

 
Atentamente,  

 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra 

 
C. Sra. Susan Cedeño Mora, DGABCA-Control y Supervisión, Ministerio de Hacienda 
       Sr. Javier Rojas Carvajal, Proveedor Institucional, MIDEPLAN. 
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